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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 25 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Informe fundamentos para otorgamiento de subsidios sin obligación de rendir cuentas


Visto:
            El Decreto 821/25 que dispone otorgamiento de un subsidio por la suma de $1.510.000 sin cargo de reintegro y sin obligación de rendición de cuentas; Y

Considerando:
            Que el Decreto Nº 821/25, dictado en esta Municipalidad con fecha 28/10/2025, dispone el otorgamiento de un subsidio por la suma de $1.510.000 sin cargo de reintegro y sin obligación de rendición de cuentas.

           Que la transparencia y el control parlamentario son principios rectores de la función pública y resultan esenciales para garantizar la correcta administración de los recursos municipales.

           Que corresponde al Concejo Deliberante ejercer su función de fiscalización y requerir al Departamento Ejecutivo la documentación e informes necesarios para evaluar la legalidad, oportunidad y conveniencia del acto administrativo mencionado.

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1. Requiérase al Departamento Ejecutivo remita el expediente administrativo completo identificado como EX-2025-0034845-CHASCOMUS-MESA#SG (caratulado “Solicitud de subsidio. Expediente 167.284”), incluyendo todos los anexos, dictámenes, planillas, autorizaciones, comprobantes y comunicaciones internas que obren en el mismo.

ARTÍCULO 2. Solicítese al Departamento Ejecutivo un informe escrito y fundado que explique:

a) Los fundamentos jurídicos y administrativos que habilitaron el otorgamiento del subsidio sin obligación de rendición de cuentas.
b) La normativa municipal, provincial y nacional invocada para justificar la modalidad de otorgamiento sin rendición.
c) Los criterios de evaluación social y económica aplicados para autorizar el monto y la ausencia de rendición.
d) Las medidas de control o verificación que la Secretaría de Desarrollo Social u otra dependencia haya implementado o proyecte implementar para asegurar la correcta aplicación del subsidio.


ARTÍCULO 3. Adjuntar al informe copia de los dictámenes legales y de la planilla de subsidio individual mencionada en el decreto, así como de cualquier acto administrativo de refrendo o autorización de gasto.
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